
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  EL  GOBIERNO  DE

ZARAGOZA EN SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL  12  DE  JULIO  DE

2024

En la ciudad de Zaragoza, en la Sala de Gobierno de la Casa Consistorial,

siendo las 9:00 horas del día 12 de julio de 2024, se reúnen en primera convocatoria,

bajo  la  presidencia  de la Sra.  Alcaldesa,  D.ª Natalia  Chueca  Muñoz, al  objeto  de

celebrar  sesión  extraordinaria  del  Gobierno  de  Zaragoza,  los/las  siguientes

Consejeros/as: D. Ángel Carlos Lorén Villa, D. Víctor Manuel Serrano Entío, D.ª Sara

M.ª Fernández Escuer, D.ª Blanca Solans García, D.ª  M.ª Tatiana Gaudes Lalmolda,

D. Carlos Gimeno Casado, D.ª M.ª Ángeles Orós Lorente y D. Alfonso Mendoza Trell.

Actúa de Consejero-Secretario D. Ángel Carlos Lorén Villa.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

ALCALDÍA

1. Someter a información pública el proyecto de obras de la Rehabilitación de la
Antigua Factoría GIESA, cofinanciada con fondos PIREP LOCAL, dentro del
marco PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia), financiado
por los fondos Next Generation-UE (46.964/24)

HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

2. Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento
de  adjudicación,  mediante  tramitación  ordinaria,  procedimiento  abierto  y
tramitación   anticipada,  del  “SERVICIO  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  EN  LA
CIUDAD DE ZARAGOZA Y SUS BARRIOS RURALES”, dividido en tres lotes.
El presupuesto máximo estimado del contrato es de 89.110.514,70 € (lVA no
incluido), al que se suma el 4% de lVA, lo que supone un presupuesto base de
licitación de 92.674.935,27 € (lVA incluido), atendidos los tres años de duración
inicial del contrato. (28.994/24 - electrónico)
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ASUNTOS DE URGENCIA

3. Asuntos de urgencia

3.1. Al amparo del art. 74.6 del Reglamento Orgánico Municipal y por razones de
urgencia, se acuerda por unanimidad tratar los asuntos que figuran a continuación,
adoptándose los acuerdos que se indican.

3.2. Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento
de  adjudicación  del  contrato  del  servicio  MUNICIPAL  DE  RETIRADA  DE
VEHÍCULOS (SERVICIO DE GRÚA), DE GESTIÓN INTEGRAL DEL DEPÓSITO
MUNICIPAL DE VEHÍCULOS, Y DE INSTALACIÓN Y RETIRADA DE DIVERSO
MATERIAL  DE  SEÑALIZACIÓN  PROVISIONAL  Y  PORTÁTIL  DE  TRAFICO
SOBRE LA VÍA PUBLICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARAGOZA, con un
presupuesto base de licitación de 7.371.162,45 € (I.V.A. excluido); 8.919.106,57 €
(I.V.A. incluido), atendidos los tres años de duración inicial del contrato.(42.340/24-
electrónico) 

Se levanta la sesión a las  9:26 horas.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
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